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tas leye" 1 I»s dispojicipnei gencralej del Gobierno 
tan obligjtoriaj par» cada rapital dt provincia deide 
qne le publican oficialmcnle en ella, y delde cuatro 
diaa daipue» para lo i d'maj pueblos de la misma pro
vincia. (Lejr 3 de Iftwicmbrt de 1837.J 

I.as leyes, órdenes y annnrios qne se manden pn* 
l i l icar en los Boletines olicialci se han de reiuitir al 
(¡ele polítiro respectivo, por rujo rnndur.tn se pasa
ran á los editores de J01 nienciouailos periiidiros. Se 
esceptña de esta disposición á ios señores Capitanes 
generales. (Ordenes de 6 tie Abril j 9 de Agosto de 
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gobierno político. 

Soatruiato l a captura 2a dos hombres qne torprehendieron & tos que coadueitti k i ia* 
toaio Gsrcit. 

D i r e c c i ó n de G o b i e r n o , = N ú m . 275. 

Han sido sorprehendidos s e g ú n me manifiesta el 
Gefe civil «Je Talavera de la Reina, por dos hombres 
armados entre los pueblos de Escalona y Paredes los 
sngetos que escoltaban y c o n d u c í a n á su destino á 
Antonio García natural y vecino de esta ciudad el 
cual se f u g ó con aquellos l l evándose el pliego que 
Je acompañaba . E n este concepto he resuelto encar
gar á los ;Sres. Alcaldes constitucionales, pedáneos 
y empleados de protecc ión y seguridad públ i ca , cap
turen los expresados individuos si se hallaren en al
g ú n pueblo de esta provincia y los remitan á dispo
sición del referido Sr. Gefe civil. L e ó n 7 de Julio de 
i848.=Aguslin G ó m e z Inguanzo. 

Eucureanilo U captura Ju Tomas Dias Valcnt-ec ilescrtor del presidio del Csui l Je 
Ca.tilla. 

Dirección de Gobierno, Seguridad pública.=Núm. 376. 

E l Sr. Comandante del Presidio del Canal de 
Cisl i l ia, me remite con fecha 1.0 del actual, la me
dia filiación del desertor de dicho Presidio, T o m á s 
Diaa Valrarcel que á cont inuac ión se expresa. En os
le conceplo lie resuello insertar la referida media 
filiación en este periódico para que llegando á noti
cia de los Sres. Alcaldes constitucionales, pedáneos y 
empleados de protección y seguridad púb l i ca , practi
quen las mas esquisitas diligencias á fin de capturar 
el sugeto que se manifiesta si se presentare en a lgún 
punto de la provincia, r e m i t i é n d o l e «aso de ser 
habido á dispos ic ión del expresado Sr. Comandante 
con toda seguridad. L e ó n 7 de Julio de i848.=:Agus-
tin Gome/. Inguanzo. 

M a y o r í a del Presidio del Canal de Castilla. 

Media fil iación del confinado T o m á s Díaz V a l -
carcel, (cuyas señas personales se expresan á con
t inuac ión) hijo de Lucas y de Josefa García, natural 
de Vegarienza, partido de Murías de Paredes, provin 
cia de L e ó n , de estado soltero y de oficio labrador-
Rioseco i " de Julio de i 848 .=El Mayor, Antonio. 
Granados. 

S e ñ a s generali-s. 

Estatura' 4 pies 10 pulgadas, edad 22 años , pelo 
c a s t a ñ o , ojos id , nariz ancha, barba poca, cara re
gular, color sano. 

Nota. Deser tó en la tarde del 3 o de Junio del 
mismo año . 

Prendas de vestuario que lleva puestas. 
Panta lón de paño de la Empresa, chaqueta de 

id, gorro azul, camisa, chaleco de pana negra, alpar
gatas. 

líeal ñrtlon ntaadniulo que en lo sucesivo, solo se cnfregiie el pasaporte de cotfmnlire 
á los confinados f|ue lien cumplido sus condenas en presidio, y rguo se reuiiliin j li.» 

Alcaldes de los pueblos de su naturalefa las Hccucias ({lie serán urclmadu*. 

Direcc ión de C o r r e c c i o n . = N ú m . 277. 

E l Exr.mo. Sr, Ministro de l a Gobernac ión dr l 
Heino se sirve comunicarme de Rea l orden de a.'i 
del p r ó x i m o pasado lo ijue sigue. 

« Q u e r i e n d o S. M . la Reina evitar los abusos que 
pueden cometerse á la sombra de las licencias que 
se expiden á los confinados que han cumplido sus 
condenas en presidio, se ha servido mandar, que 
en lo sucesivo solo se entregue á estos el pasaporte 
de constumbre,' remitiendo á los Alcaldes de los 
pueblos de su naturaleza las licencias referidas para 
que sean archivadas en la Secretaría del Aynnla -
rniento, pero expresándose en el oficio tnisivo el 
punto que elija el confinado para fijar su residen
cia." 

Cuya superior dispos ic ión se inserta en el B o -
Irtin oficial p a r a la general noticia. L e ó n 7 de J u 
lio de t 34N — /}<;ust¡/i Ciumet Jnguatizo, 
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Concluye la Ins trucc ión dirigida a los Gefes p o l í t i 

cos inserta en los Boletines anteriores. 

Los trabajos que se egecuten en estos caminos 
serán siempre municipales; porque dichos caminos 
no mudan de carác ter por su c a i e g o r í a , y c o n t i n ú a n 
siendo vecinales; porque se costean con los recursos 
de los pueblos en su mayor parte; porque los indi
viduos que sean requeridos para prestar un trabajo 
personal en estos caminos deben estar siempre some
tidos á la autoridad de sus alcaldes, y porque en fin 
la provincia no toma una parte directa en estos tra
bajos, y solo d á , si acaso, una cantidad por via de 
auxilio. Pero aun conservando el carác ter de tra
bajos municipales, los que se egecuten en los cami
nos de primer orden se ponen, bajo la a c c i ó n inme
diata de los gefes p o l í t i c o s , y á estos solos compete 
determinar c ó m o y en q u é é p o c a s deben hacerse, en 
q u é punto han de emprenderse, a d ó n d e se han de 
,extender sucesivamente, así como fijar todos lo* de
talles de egecucion, con arreglo á las disposicio
nes contenidas en el c a p í t u l o v m del reglamento. 

Es evidente que no se invaden con esta prescri-
cion las atribuciones de los alcaldes; porque cuan
do se trata de reglamentar trabajos que se extienden 
al territorio de varios pueblos, necesario es colocar 
estos trabajos bajo la vigilancia y d i r e c c i ó n de una 
autoridad cuya a c c i ó n sea extensiva t a m b i é n á to
dos estos pueblos. Conceder a un alcalde autoridad 
sobre los d e m á s de su clase no es legal ni posible, 
y de consiguiente es indispensable hacer entre unos 
y otros caminos la d i s t inc ión expresada en el art. 
14 del real decreto. 

«Art . r s . Las contravenciones á los reglamentos 
de pol ic ía de los caminos vecinales de primero y 
segundo órden serán corregidas por los alcaldes de 
los pueblos á que pertenezca el camino, ó por las 
autoridades á quienes las leyes concedieren estas 
atribuciones » 

Este art ícu lo no tiene necesidad de comentarios 
porque no crea una jur i sd i cc ión , ni hace mas que 
aplicar á los caminos vecinales las disposiciones vi
gentes respecto á las carreteras generales. 

«Art . 16. Los ingenieros de las provincias eva
cuarán gratuitamente, sin perjuicio de las atencio
nes de su peculiar instituto, los encargos que les die
ren los gefes pol í t icos relativos á caminos vecinales; 
y solo en el caso de que tengan que .salir mas de 
tres leguas de su residencia disfrutaran la indemniza
c i ó n de gastos que les es tá asignada por la instruc
c i ó n v i g e n t e . » 

E l concurso de los ingenieros de las provincias se
r á muy ú t i l para los caminos vecinales. 

Siempre que sea posible que los ingenieros de las 
provincias,animados de un celo palusible, reúnan á 
los deberes de su peculiar instituto la d i recc ión y vi
gilancia de los trabajos que se ejecuten en los cami
nos vecinales, será út i l í s imo su concurso, y los ge
fes po l í t i cos proporcionarán un beneficio al país re
curriendo á los conocimientos de aquellos funciona
rios. Mas para que estos conocimientos produzcan 
el resultado que debe esperarse, es necesario que 
los ingenieros se presten á separarse de las reglas 
precisas que acostumbran seguir, en cons iderac ión a 
las exigencias de unos trabajos que se egecutan con 

recursos tan distintos de los que se emplean en las 
carreteras. 

Conveniencia de formar hombres capaces de dirigir 
el trazado y las obras de ¡os caminos vecinales. 

La escasez de ingenieros y las atenciones á que 
es tán dedicados los que hay será causa sin duda de 
que muy raras veces puedan estos encargarse de la 
d i r e c c i ó n de los caminos vecinales, y d e . a q u í la ne
cesidad de formar hombres capaces de emplearse 
con provecho en estos trabajos. V . S. puede intentar
lo acaso con é x i t o , porque d á n d o s e en los institutos 
de segunda e n s e ñ a n z a las nociones preliminares in
dispensables para poder aprender en poco tiempo 
d e s p u é s los principios necesarios de n i v e l a c i ó n , deli-
neaciqn- y levantamiento de planos, bastaría tal vez 
el establecimiento de una .cá tedra donde se esplicasen 
estas materias, así como un tratado elemental, con
ciso, y p r á c t i c o sobre c o n s t r u c c i ó n de caminos, parri 
tener en poco tiempo un n ú m e r o de aparejadores. 
excelentes, para.el, obj^tq que.se propone el real de
creto de 7 de Abri l . Én caso d é que este pensamien
to encontrase dificultades, todav ía es veros íml que 
fuese posible conseguir el fin, inclinando algunos j ó 
venes á dedicarse privadamente á estos estudios, ha
c i é n d o l e s comprender que así podrian llegar a pro
porcionarse un medio de vivir con independenda y 
seguridad S co«ta de un trabajo lucrativo y decente. 

A l indicar á V , S. algunos de los medios que pu
dieran emplearse para, formar buenos directores de 
caminos vecinales, no se hace otra cosa que expre
sar una .idea que dar ía provechosos resultados .si .-jl-
guna vez.llega á existir una ley que haga obligato
rios para los pueblos los gastos que ocasionen estos 
caminos vecinales; pues esta ley seria casi ini'nll 
por falta de hombres p r á c t i c o s , del mismo modo 
que lo ser ía una ley de ins trucc ión primaria, por 
ejemplo, sin maestros dedicados á la enseñanza . Pe
ro si con el tiempo se dicta, como es de esperar, mía 
ley sobre caminos vecinales, tendrán una as ignac ión 
permanente los que hayan adquirido los conocimien
tos precisos para dirigirlos con inteligencia, y este 
es un e s t í m u l o mas para que se dediquen á este estu
dio muchos j ó v e n e s que en otro caso podrian quedar 
sin una c o l o c a c i ó n conveniente. 

Art. 17. Se cons iderarán de utilidad públ ica las 
obras, que se ejecuten par la cons trucc ión de los ca
minos de que trata el presente decreto. 

» L o s negocios contenciosos que ocurrieren con 
o c a s i ó n de estas obras, se resolverán por lostrihuna-
les ordinarios ó administrativos á quienes competa, 
con arreglo a los principios, m á x i m a s y disposicio
nes legales relativas á las obras para los caminos ge
nerales costeados por el Estado." 

N o deben omitirse los t r á m i t e s legales cuando se ha
y a de recurrir á la e x p r o p i a c i ó n por causas de util i

dad públ ica . 

Con arreglo á la ley de 17 de Julio de ,1836, no 
se puede obligar á ningún particular á que ceda ó 
enajene lo que sea de su propiedad, para obras 
de interés p ú b l i c o , sin que preceda, entre otros' re
quisitos, la declarqcion solemne de qile la obra pro
yectada es de utilidad públ ica . Esta dec larac ión debe 
hacerse por una ley ó por una Real o r d e n , ' s e g ú n 
Jos casos, pero llenando antes ciertos trámites prefi-
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jados en el ar t ícu lo 3.0 de la ley citada; porque en 
defecto de estos, seria nula, por falta en las formas, 
la dec is ión administrativa relativa á ia e x p r o p i a c i ó n . 
De consiguiente, aunque en el art ículo que se co
menta se establezca que se consideren de uiitidad 
públ ica las obras que se egecuten para la construc
ción de los caminos vecinales, no debe entenderse 

J de modo alguno que hayan de omitirse por esto las 
' formalidades requeiidas para el caso en que tenga 

lugar la expropiac ión forzosa, como, por ejemplo, 
cuando se abra un camino nuevo que atraviese ter
renos de propiedad particular, ó se varíe la d i r e c c i ó n 
de uno ya existente. Estos casos están previstos en 
los art ículos 160 y \(>i del reglamento, en los cua
les se previene terminantemente que se proceda con 
sujeción á la ley de 17 de Julio de 183Ó. 

La d e c l a r a c i ó n contenida en este ar t í cu lo del 
real decreto se refiere primero á las obras que ha
yan de ejecutarse en los caminos ya existentes, por
que la utilidad píiblica de estos caminos es evidente 
está reconocida, aunque de una manera i m p l í c i t a , y 
« 0 tiene necesidad de una d e c l a r a c i ó n especial para 
cada paso particular. 

Los t r á m i t e s legales s: habrán cumplido sise observan 
el real decreto y reglamento, respecto á los caminos 
de primer orden,y si se oye el dictamen de la dipu
tac ión provincial, cuando la e x p r o p i a c i ó n sea para 

obras de l íneas de segundo orden. 

Por otra parte, la d e c l a r a c i ó n indicada no se con
trae á una obra determinada, sino que abraza la.ge-
reralidad de las que hayan de construirse en los, ca
minos vecinales; y de consiguiente es aplicable, sin 
necesidad de repetirse, á todas las que se ofrezcan, 
aun cuando medie e x p r o p i a c i ó n , toda vez que antes 
de verificarse esta se cumplan las formalidades exigi
das por la ley. Ahora bien, los itinerarios formados 
por los alcaldes, y discutidos por los ayuntamientos 
han de estar de manifiesto durante quince d í a s , para 
que los vecinos hagan las reclamaciones y observa
ciones que crean convenientes, y todos estos docu
mentos se han de remitir después al gefe p o l í t i c o 
( a r t í c u l o s 4.0, 5.", 6." y 7." del reglamento); luego 
el primer requisito exigido por la ley de 17 de Julio 
se habrá llenado forzosamente siempre antes de pro
ceder á la exprop iac ión . En cuanto al segundo, esto 

//ue las diputaciones provinciales, oyendo á los 
ayuntamientos, expresen su dictamen y lo remitan á 
la superioridad por mano de su presidente, se habrá 
cumplido igualmeme en el hecho de clasificar las lí
neas de primer orden, y de marcar los pueblos que 
deben concurrir á sus gastos, con arreglo A lo preve
nido en los art ículos 2. del real decreto y 12 del re
glamento, respecto á las obras de los caminos en que 
las diputaciones pueden tener i n t e r v e n c i ó n , conforme 
Á I Í Í S disposiciones vigentes: de consiguiente, si se 
oye también el d i c t á m e n de estas coiporaciones, 
cuando sea necesario recurrir á la expropiac ión para 
obras de una línea de segundo orden, se habrán ob
servado todos los trámites legales, y ningún incon-
veniente se origina de que la dec larac ión se haya 
hecho de un modo general, para evitar la repet ic ión 
en los numerosos casos particulares que deben ofre
cerse. 

Publicado ya el reglamento para la e jecuc ión 
del real decreto de 7 del corriente, y analizados uno 
por uno los art ículos de este decreto, creo haber 
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conseguido aclarar muchas de las dudas á que po
dría dar lugar la ap l i cac ión de disposiciones entera
mente nuevas en nuestro p a í s , y dado reglas opor
tunas para que se proceda de una manera uniforme 
y conveniente en la c o n s t r u c c i ó n , c o n s e r v a c i ó n y 
mejora de los caminos vecinales. Si no obstante esto 
encontrase V . S. dificultades en la e jecuc ión de lo 
mandado, no debe tener inconveniente en consultar 
las que se le ofrezcan: en la inteligencia de que el G o 
bierno procurara vencerlas en lo posible, persuadido 
del beneficio inmenso que ha de producir al pais la 
mejora de sus comunicaciones vecinales. 

En este concepto espero que V . S., penetrado 
t a m b i é n de la importancia de realizar ú pensamiento 
del Gobierno, contribuirá eficazmente al efecto, ilus
trando á los pueblos sobre su conveniencia, v a l i é n d o s e 
del influjo de las personas de prestigio, y empleando 
en fin todos los medios que le dicte M I prudencia y 
el conocimiento de los interese? de la provincia que 
administra, para que se hagan efectivos los recursos 
indispensables á fin de llevar á cabo una obra tan 
ijtil y tan urgente. 

E l Gobierno cuenta igualmente con la franca y 
leal c o o p e r a c i ó n de las diputaciones, esperando que 
se prestarán gustosas á secundar los esfuerzos de 
V . S. ausiliando con fondos provinciales para las 
atenciones de los caminos de pritner orden, y esti
mulando de esta manera á los pueblos activos y 
celosos; y se promete asimismo que los alcaldes y 
ayuntamientos se e smerarán en proponer y votar 
los arbitrios convenientes, y que todos los d e m á s 
funcionarios y corporaciones á quienes comprendan 
las disposiciones del Real decreto y reglamento, 
c u m p l i r á n por su parte con lo que les está preve
nido, hac iéndose así acreedores á la c o n s i d e r a c i ó n 
del Gobierno, que mirara como un m é r i t o especial 
el contra ído en la e j e c u c i ó n de las citadas disposi
ciones, j u z g á n d o l o por los resultados que produjere. 

Z o que se inserta en el B o l e t í n oficia!para conoci
miento del públ ico . León 12 de Julio de 1IÍ4ÍJ.— 
A g u s t í n Gómez Inguanzo. 

. N ú m . 278. 

C O M A N D A N C Í A G E N E R A L 

E l Ea:cmo: Sr, C a p i t á n general del distrito en 
del anterior me. dni: lo i/ue siguí:. 
"Excnio. Sr.= EI Excmo. Sr. Subsecretario de 

Guerra con fecha 20 riel actual me dice lo siguiente. 
= Excmo. Sr.=li l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de In fan lcr ía lo que sigue=Ile 
dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la roimuiica-
cion de V. E . .de esta fecha, manifestando haber 
observado con sentimiento que a/gunos ríe /os ofi
ciales destinados ú l t i m a m e n t e á los regimientos 
del arma de su cargo y con especialidad á los terce
ros Batallones de nueva c r e a c i ó n , no se han incor
porado á sus lilas donde tan precisos son en las ac
tuales circunstancias; y S. M . en su vista conforme 
con lo que V. E . propone, se ha servido resolver' 
que lodo oficial 'de los que se hallan en dicho caso <|ue 
habiendo acreditado en el primer mes de su n o m 
bramiento la existencia en el nuevo Cuerpo, no se 
hubiese incorporado en el mismo para el dia 1 o del 
p r ó x i m o .lulio, sea dado de baja, y ¡ i m p o n g a V . E. 
d e s p u é s lo convenienle, esc i iptuándoíe ú n i c a m e n t e 
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de esia medida los qoe acrediten jastas cansas q u é 
se lo hayan impedido l e g í t i m a m e n t e comprobadas. 
De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro 
de la Guerra, lo traslado á V. E . para su conoci
miento y efectos corrc.=poninpntes.=Y lo transcribo 
á V . E. con el propio ohjeto." 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial de esta 
provincia p a r a conocimiento de los individuos á 
quienes, c ó m p r e n d r L e ó n /, de Julio de i & ^ & s z E l 
General Comandante general, De ¡a Torre. 

N ú m . 

feegirmVntó ¡«í.-inler'/a de Toledo-, n ú m . 35—Se-
.ñas pariirularr s do Ips soldados desertores de dicho 
cuerpo (¡tu- ¡i. rnritinuacinn se nspresan. 

Alejandio I . e « i , natural de l í e tno l inos en A r a 
g ó n s edad i . i a ñ o s , estalura -5 pies y una pulgada, 
color moreno claro, polo 'castaño, ô os azules, nariz 
regolnr, boca iderVi, baí-ba ninguha. 

Bernardo Ruiz, naliiral de Torrijos, estatura 
í pies y i i pulgadas, edad ¿ i años-, color moreno, 
Jielo caslaiüo, rijos melados-viscos-, cara larga, nariz 
regular, boca idem, barba poca. 

L o que se inserta en el Bolelin oficial de la pro
vincia para que sean perseguidos^ c ó m o tales deser
tores, y capturados, puestos á mi dispos ic ión para 
los electos consiguientes. L e ó n 4 d é Julio de 1848.= 
E l General Comandante :general; De la Torre. 

Niirn. 280. 

• R e g i m i e i l l ó d é AícáhUra-5 . ° de caballerfa.=Ter-
cer Escuadron-Compáí j ía .—Fi l i ac ión del soldado R a 
fael Herhahdez liijo de Miguel y de Paula S á n c h e z , 
natural de Sahaguh,' partido de id . , avecindado 
en id., provincia de Leoh, de oficio cuvero: su 
edad cuando p'rincipió á servir 20 a ñ o s ; su estatu
ra en el mismo Jia 5 pies, una pulgada y i t l í 
neas; sü estado soltero, su re l ig ión C. A. R ; sus 
seña les las siguientes: pelo y cejas c a s t a ñ o , ojos id., 
nariz ancha, .color buenoj barba lampiña . F u é de
clarado soldado por el contingente, de esta villa 
de Chatrea para servir á S. M . en el reemplazo de 
1846 por el t é r m i n o de siete años en L e ó n el dia 
14 de Junio de 1847 ; se le leyeron las penas que 
previene la ordenanza y Reales ó r d e n e s posteriores 
y lo firmó con la crux, quedando advertido de que 
ho le servirá de di.'.culpa para su justificación en 
n i n g ú n caso el- alegar ignorancia de dichas leyes: 
siendo testigos Mateo Santos, Francisco Avila.=Se-
ííal de cruz.zrEI Comandante de la Caja, A n d r é s 
Barrios.=Presentado en revista dicho dia, mes y 
a ñ o . = : E l Comisario de guerra, Pedro Fernandez 
de Cuevas. 

1848. E n 3o de Junio desertó desde el cuartel 
.de Valladolid l l evándose las prendas siguientes: una 
casaca verde, unos pantalones de paño lisos de ga
la , una camisa, un par de zapatos, un par de h o m 
breras, un par de espuelas, un c o r b a t í n , un casco 
y un sable.==Caslro. 

Es copia á la letra del original que existe en 
esta oficina de mi cargo lo tjue certifico como Co

mandante Gele del Detall del expresado rejimirti-
to del que es Coronel el Sr. Brigadier l>. Arturo 
de Aztor. Valladolid 3o de Junio de 184S.=GabrieI 
de Castro.=V.0 B.", Aztor. 

L o que se inserta en el B o l e t í n oficial de esta 
provincia, p a r a que el expresado desertor Rafae l 
H e r n á n d e z , sea perseguido como tal y capturado 
puesto á m í d ispos ic ión para los efectos r.orrespon~ 
dientes. L e ó n 6 de Julio de 1848.—El General Co
mandante general, D e la Torre. 

2?. Manue l de P r a d o , Juez de primera instancia 
de esta ciudad de L e ó n y su partido &c. 

Por el presente llamo, cito y emplazo i todos 
los que se crean con derecho á los bienes de la ca
pe l lanía fiindada en la iglesia parroquial de San Lo
renzo de esta ciudad por Marta Fierro, hoy vacan
te por fallecimiento de D. Domingo García Canda-
nedo, su ú l t i m o poseedor, para que dentro del t é r -
mino de treinta dias comparezcan ante este Juzgado 
y por la escr ibanía del que refrenda, por medio de 
procurador de él con poder bastante, i deducir el 
que les asista en el expediente promovido en este 
dicho Juzgado por D. Manuel Valladares, vecino de 
Valle de las Casas, sobre que se le adjudiqueD co
mo de libre disposic ión todos los bienes de la ex
presada c a p e l l a n í a , con arreglo á la ley de diez y 
nueve de Agosto de mil ochocientos cuarenta y uno; 
pues sí lo hicieren les oiré y administrar/; justicia: 
ton apercibimiento de qne pasado el referido t é r -
inino, sin mas c i tación ni emplazamiento, proce
d e r é en el mencionado expediente á lo que baya 
lugar en derecho, y los autos y diligeuaias coBcer-
nientes á -él se e n t e n d e r á n por su rebeldía con los 
estrados de este mismo Juzgado, parándoles, lodo 
perjuicio. Dado en L e ó n á seis de Julio de mil 
ochocientos cuarenta y oclio=Manuel de Prado.= 
Por mandado de S. S., José Casimiro Quijano. 

Sociedad de Socorros Mataos de jurisconsultos. 

D I S T R I T O D E V A L L A D O L I D . 
Esta Comis ión ba acordado abrir el juicio con

tradictorio prevenido por el art. 32 de los Estatutos 
para declarar el derecho á la pens ión de doce reales 
diarios que ha solicitado D o ñ a María ó e los Dolo
res Gil Pcrez, viuda del socio D . Luis Alonso Flo-
t c i que n a c i ó en Cabrillanes, Concejo de Babia de 
arriba, provincia de L e ó n , en 25 de Agosto de 
1808 contrajo su matrimonio con la Dona Marta en 
20 de Febrero de 1834 en la parroquia de S. Sebas
tian de Madr id , y fa l l ec ió en Astorga en 36 de 
M a y o ú l t i m o : ha residido en Astorga y en Salaman
ca donde fue Gefe superior p o l í t i c o , y se inscr ib ió 
en la sociedad en 6 de Julio ce 1844 teniendo enton
ces treinta y cinco anos y medio. 

Los que se hallen en el caso de presentar algu
na r e c l a m a c i ó n contra la exactitud de los hechos 
citados, ó contra el derecha que alega la viuda pa
ra el goce de la p e n s i ó n , la dirigirán en el preciso 
t é r m i n o de un mes á la Secretaría de esta Comis ión 
en esta Ciudad, calle del Obtsp» N ú m . 28.=Valla
dolid a i de Junio de 1848.=?. A . D. L . C . r r M a -
nuel Lopei G ó m e z , Secretario-. 
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